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Medellín, 7 de octubre de 2021 

 
Le informó señor Magistrado que el 5 de octubre el Dr. Cesar Mauricio Ochoa 

Pérez manifiesta que no acepta el cargo por compromisos personales, razón por 

la cual debe ser reemplazado. Así a su despacho. 
 

 
ADRIANA ARIAS  

Auxiliar Judicial 
_________________________________________________________________ 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 
 

  

  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

Medellín, siete de octubre de dos mil veintiuno  

 

 

Proceso:   Ordinario 

Demandante:  JUAN CAMILO SIERRA MESA Y/O 
Demandado:   CARLOS ALBERTO SIERRA GAVIRIA Y/O 

Radicado:  05001310301720080040201 

Asunto :   Nombra perito 

 

 

En vista de la anterior constancia por secretarial se nombra como 

perito al Dr. ANDRÉS NICOLAS JARAMILLO ZULUAGA quien se ubica 

en la CALLE 79ª #52 A 13 ITAGüí,  teléfono 311 761 88 50 y correo 

electrónico andresnicolas.anjz@gmail.com  para que establezca con 

precisión el valor de los rendimientos obtenidos por las acciones a 

que alude el fideicomiso simulado y objeto de este proceso, acorde 

con lo indicado por la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

SC2906 de 2021 y el auto del 19 de agosto del presente año. Para 

lo anterior con la comunicación se le remitirá copia del link del 

expediente digital. 

mailto:andresnicolas.anjz@gmail.com
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Respecto de la solicitud presentada por la perito KELLY MOLINA 

MACHADO se requiere a las partes para que presten toda la 

colaboración necesaria a la perito para la consecución de toda la 

documentación necesaria para la realización del encargo a ella 

encomendado, pues el término para rendir el dictamen fue 

establecido por la Corte Suprema de Justicia. 

 

De otro lado, se ordena agregar la constancia de la consignación de 

los gastos provisionales a la perito Molina Machado, los cuales 

deberán ser entregados por la Secretaria de la Sala Civil. 

 

 

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  

 

 

(Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de 

Marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

JJOOSSEE  GGIILLDDAARRDDOO  RRAAMMIIRREEZZ  GGIIRRAALLDDOO  

    MMaaggiissttrraaddoo  
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